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MOMENTO EN QUE DEBE ACREDITARSE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. CAPACIDAD Y SOLVENCIA 

 

CONSULTA 

“Un licitador de un procedimiento abierto para la adjudicación de una concesión demanial presenta 

escrito reclamación, porque el licitador que ha obtenido mayor puntuación no se encuentra dado de 

alta en el IAE (es persona física) y por tanto ha incurrido en falsedad documental al presentar una 

Declaración Responsable en el que no tiene capacidad por no estar dado de alta en el IAE. 

Señalar que la reclamación se ha presentado tras la apertura de sobre A (que contiene únicamente 

Declaración Responsable de no estar incursa en causa de prohibición de contratar, estar al corriente 

de pago con la Seguridad Social, etc.) y tras la apertura de sobre B (que contiene oferta económica). 

Resulta que el que ha obtenido mayor puntuación, es una persona física que no ha tenido actividad 

económica y por tanto no está dado de alta en el IAE, porque nos dice, ¿para qué va a darse de alta 

en el IAE si después no resulta ser adjudicatario?? 

Espero respuesta, gracias.”. 

 

 

RESPUESTA 

En relación con la citada consulta, hemos de indicarle en primer lugar que la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (en adelante LCSP) excluye de su ámbito de aplicación en el artículo 9.2  “a los 

contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos 

sobre bienes inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre 

programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de suministro o servicios, que 

tendrán siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la legislación patrimonial (…)”. 
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No obstante, respecto de las relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos del ámbito de la 

LCSP, la misma señala en su artículo 4, que “se regirán por sus normas especiales, aplicándose los 

principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse”. 

 

De acuerdo con la LCSP, las entidades que deseen contratar con el sector público han de tener la 

aptitud necesaria para ello; es decir, deben tener plena capacidad de obrar, no estar incursas en 

alguna prohibición de contratar, y contar con la solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional que se haya exigido en los pliegos que rijan el correspondiente procedimiento de 

contratación. Así lo determina el artículo 65 de la LCSP: 

“Solo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de 

contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos en 

que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas. (…) 

Quienes deseen participar en un procedimiento de contratación deben tener capacidad de obrar, y 

deben realizar algún tipo de actividad empresarial o profesional que responda a las necesidades de 

contratación de la Administración, ya sea ejecutando una obra, prestando un servicio o facilitando 

un suministro. Asimismo, deben reunir los requisitos de solvencia que determine el órgano de 

contratación y no estar incurso en prohibición de contratar. 

Respecto de esta última condición, es preciso indicar que el artículo 71.1.d) establece como causa de 

prohibición para contratar “No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que 

reglamentariamente se determinen (…)”. 

En lo atinente a la documentación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias y 

con la seguridad social, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, RGLCAP), 

regula las circunstancias que deben concurrir para que las empresas se encuentren al corriente de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los artículos 13 y 14. El artículo 13, en su 

apartado 1.a) señala como una de ellas “Estar dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerzan actividades 

sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de 
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presentación de las proposiciones o de las solicitudes de participación en los procedimientos 

restringidos, que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen”. Por su parte, 

el artículo 15 del RGLCAP indica el medio a través del cual se acreditará dicha circunstancia: 

“mediante la presentación del alta, referida al ejercicio corriente, o del último recibo del Impuesto 

sobre Actividades Económicas, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 

baja en la matrícula del citado Impuesto”. 

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, tuvo ocasión de pronunciarse sobre 

el "Momento en que debe acreditarse el cumplimiento de las obligaciones tributarias respecto al 

requisito de estar dada de alta la empresa en el Impuesto de Actividades Económicas", en su Informe 

39/01, de 13 de noviembre de 2001. En este caso, el Alcalde del Ayuntamiento de Baza (Granada) 

solicita informe sobre si es necesario que los interesados en la adjudicación estén dados de alta en 

el I.A.E. dentro del plazo de presentación de proposiciones, o si basta que la persona incluida en la 

propuesta de la Mesa de contratación se dé de alta en el citado impuesto dentro de los 5 días hábiles 

a contar desde el requerimiento efectuado por la Mesa. La Junta Consultiva expone lo siguiente: 

“(…) El artículo 80.2, letra e), de la redacción primitiva de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas exigía a todos los licitadores que acompañasen a su proposición los documentos que 

acreditasen hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

La Ley 53/1999, de 28 de diciembre, vino a dar nueva redacción al artículo 80 de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas (hoy incorporado como artículo 79 del Texto refundido aprobado 

mediante Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio), sustituyendo la necesidad de que todos los 

licitadores acompañasen a su proposición los documentos acreditativos del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias por una declaración responsable, disponiendo que "la justificación 

acreditativa de tal requisito (hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias) 

debe exigirse antes de la adjudicación a los que vayan a ser adjudicatarios del contrato, a cuyo efecto 

se les concederá un plazo máximo de cinco días hábiles" (artículo 79.2, letra b)).(…)”.  

 

En la actual LCSP, también se sustituyen dichos documentos por la presentación de una declaración 

responsable, que se ajustará al formulario de documento europeo único de contratación de 

conformidad con lo indicado en el artículo siguiente, que deberá estar firmada y con la 

correspondiente identificación (…) (artículo 140.1.a) de la LCSP). La documentación justificativa de los 
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extremos declarados deberá presentarse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la 

LCSP, por el licitador que haya presentado la mejor oferta dentro del plazo de diez días hábiles, a 

contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento. 

Continúa la Junta Consultiva: 

“(…) Ahora bien, sin perjuicio del momento en que actualmente sea exigible la acreditación de estar 

al corriente de las obligaciones tributarias y, por tanto, del Impuesto sobre Actividades Económicas, 

lo cierto es que para que los empresarios tengan capacidad para contratar con la Administración y 

no se hallen incursos en una prohibición de contratar, es necesario que se hallen al corriente de tales 

obligaciones en el momento de presentar sus proposiciones. Cuestión distinta sin embargo es que, si 

en el momento de presentar tales proposiciones no realizan todavía actividades sujetas al Impuesto 

sobre Actividades Económicas, no estén obligados por dicho impuesto, ya que, como se ha señalado, 

el artículo 7.1 a) del Real Decreto 390/1996 se refiere a la circunstancia de "estar dadas de alta en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando ejerzan actividades sujetas a dicho impuesto", por 

lo que en el momento de presentar su proposición el empresario no estaría obligado a estar dado 

de alta para entender que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias”. 

Y concluye: 

“Por lo expuesto la Junta Consultiva de Contratación Administrativa entiende que actualmente en los 

contratos sujetos a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la acreditación de hallarse 

al corriente de las obligaciones tributarias solamente se exigirá a quienes vayan a resultar 

adjudicatarios de un contrato, si bien, para que un empresario no se halle incurso en una prohibición 

de contratar, es necesario que se halle al corriente de tales obligaciones en el momento de presentar 

su proposición realizando en ese momento la correspondiente declaración responsable. No obstante, 

si un empresario en el momento de presentar su proposición no realiza todavía ninguna actividad 

sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas, no está obligado por dicho impuesto, por lo que en 

el momento de presentar su proposición no estaría obligado a estar dado de alta en el mismo para 

entender que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos indicar lo siguiente: 
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- La acreditación de estar al corriente con las obligaciones tributarias y la seguridad social se 

exigirá al licitador que haya presentado la oferta más ventajosa, que deberá hacerlo en el 

plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 

requerimiento del órgano de contratación. 

- El cumplimiento de estar al corriente con las obligaciones tributarias y la seguridad social 

debe concurrir en el momento de presentar la correspondiente proposición. 

- Si un empresario en el momento de presentar su proposición no realiza todavía ninguna 

actividad sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas, no está obligado por dicho 

impuesto, por lo que en el momento de presentar su proposición no estaría obligado a estar 

dado de alta en el mismo para entender que se halla al corriente de sus obligaciones 

tributarias. 

- Una vez que sea propuesto como adjudicatario deberá solicitar el alta en el IAE, y presentarla 

en el plazo de los 10 días hábiles a que se ha hecho referencia, siempre que se trate de una 

actividad sujeta a dicho impuesto. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  
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